[image: image1.png]YA

/Y

AN




[image: image4.jpg]Boletin.
Enidemiologico





HOSPITAL DE USME E.S.E. I NIVEL

VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA (VSP)

CRÉDITOS

Dra. Liliana Paternina Macea Gerente Hospital de Usme

Dra. Sandra Benavides Zarate Subgerente de atención en salud 


Dra. Fanny Sandoval     Coordinación de Salud Pública – PIC

Lic. Nancy Rodríguez Chaparro       Coordinación VSP

Tr. Gloria Cecilia Laverde Espejo Epidemióloga ASIS – VSP

Reconocimiento especial: A los ambitos y componentes de Salud Pública por el aporte a este boletín.

Índice…………………………..Página                                                                                            

Introducción……………….….…..1                                                                                       

SIVIGILA Eventos de notificación obligatorio..………………………..2  

INFORME INTERVENCIÓN PREVENCIÓN DE LESIONES POR USO Y / O MANIPULACIÓN DE PÓLVORA – SUB RED SUR (USME – CIUDAD BOLIVAR – TUNJUELITO)……………………….7Glosario……………………………..11  

Introducción

Los eventos más importantes en los años 2011 y 2012 de las semanas epidemiológicas 3 y 4 se describen en este boletín tomando como herramienta  la base SIVIGILA SAA, esta información está dirigida a los entes gubernamentales, equipo interdisciplinario de salud y a la comunidad en general.

Las semanas epidemiológicas 3 y 4 se encuentran comprendiadas entre el 16 de enero al 29 de enero  de 2011 y  del 15  de enero al 28 de enero de 2012, está sujeta a cambios debido al comportamiento dinámico de los datos.

Otros de los temas a tratar en este boletín es la Intervención y prevención de lesiones por uso y/o manipulación de pólvora – Sub red Sur Usme Tunjuelito y Ciudad Bolívar, esta revisión hace énfasis a la localidad de Usme desde el abordaje a la comunidad. 

Gráfica 1. Canal epidemiológico casos notificados hospital de Usme I nivel ESE 2011 – 2012. 
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Fuente: Base SIVIGILA SAA hospital de Usme 2011. Base de datos preliminar  SIVIGILA SAA hospital de Usme  con  corte enero 28 de  2012.

En la gráfica 1 el comportamiento de la semana epidemiológica 3 del año 2012 disminuye en un 50% (6 casos) comparada con el 2011 (12 casos), mientras que la semana 4 en el 2012 presenta una disminución del 81% (4 casos) en comparación al 2011 con (21 casos); probablemente esta situación se presenta por la notificación silenciosa y/o por la no presencia de eventos de notificación inmediata, se debe indagar sobre este comportamiento para tener claridad en este comportamiento.

Tabla 1. Eventos en control semanas epidemiológicas 3 y 4 hospital de Usme años 2011 - 2012.

	Eventos en control
	Frecuencia
	Acumulado
	Frecuencia
	Acumulado

	
	Semanas
	año
	Semanas
	año

	
	3 y 4
	2011
	3 y 4
	2012

	Varicela individual
	16
	442
	6
	6

	Parotiditis
	4
	188
	0
	0

	Exposición rábica
	9
	210
	0
	0

	Enfermedad transmitida por Alimentos o Agua
	0
	20
	1
	1

	Intoxicación por sustancias otras químicas
	1
	21
	0
	0

	Dengue
	0
	2
	0
	0

	Dengue grave
	0
	0
	0
	0

	Chagas
	0
	0
	0
	0

	Evento adverso seguido a la vacunación
	1
	2
	0
	0

	Enfermedad similar a la Influenza
	0
	0
	0
	0

	Hepatitis A
	0
	0
	0
	0

	Hepatitis B
	0
	2
	0
	0

	Hepatitis C
	0
	1
	0
	0

	Intoxicación por fármacos
	0
	5
	1
	1

	Intoxicación por metanol 
	1
	3
	0
	0

	Intoxicación por monóxido de carbono
	0
	1
	0
	0

	Intoxicación por plaguicidas
	1
	19
	1
	1

	Intoxicación por solventes
	0
	1
	0
	0

	Intoxicación por sustancias psicoactivas
	0
	5
	0
	0

	Leishmaniasis cutánea
	0
	0
	0
	0

	Malaria Vivax
	0
	2
	0
	0

	Malaria Asociada a Formas Mixtas
	0
	1
	0
	0

	Rubeola
	0
	2
	0
	0

	Sífilis Gestacional
	0
	4
	1
	1

	Tosferina
	0
	0
	0
	0

	Tuberculosis Pulmonar
	0
	6
	0
	0

	VIH/SIDA Mortalidad por SIDA
	0
	3
	0
	0

	Lesión por pólvora
	0
	2
	0
	0

	Total
	33
	942
	10
	10


Fuente: Base SIVIGILA SAA hospital de Usme 2011 . Base de datos preliminar  SIVIGILA SAA hospital de Usme  con  corte enero 28 de  2012.

En el 2012, empezamos con un panorama de las varicelas individuales ante la disminución del 62.5% (seis casos), para las semamas epidemiológicas 3 y 4  comparadas con el 2011, donde para este mismo periodo de tiempo se presentaron 16 casos notificados. Al realizar la discriminación por evento en el 2012 las enfermedades de transmisión alimentaria, intoxicación por fármacos, intoxicaciónpor plaguicidas y sifilis gestacional se presentaron en un 10% cada una (un caso), mientras en el 2011 para este mismo periodo se presentó una intoxicación por plaguicidas con un porcentaje del 2%, de un total de 942 casos que representan el total de todas las notificacviones realizadas en ese año. mientras que no sepresentaron notificaciones para enfermedad transmitida por alimentos, intoxicación por fármacos y sifilis gestacional.

En el caso de la varicela individual; esta situación obedece probablemente a la baja demanada inducida por las IPS a los servicios de vacunación en donde los profesionales no hacen revisión del estado vacunal del niño o niña que ingresan a los servicos de salud.

Tabla 2. Mortalidad Evitable semanas epidemiológicas 3 y 4 hospital de Usme años 2011  -   2012.

	Mortalidad evitables
	Frecuencia
	Acumulado
	Frecuencia
	Acumulado

	 
	Semanas
	año
	Semanas
	año

	 
	3 y 4
	2011
	3 y 4
	2012

	Mortalidad perinatal
	0
	4
	0
	0

	Mortalidad por IRA
	0
	1
	0
	0

	Total
	0
	5
	0
	0


Fuente: Base SIVIGILA SAA hospital de Usme 2011 . Base de datos preliminar  SIVIGILA SAA hospital de Usme  con  corte enero 28 de  2012.

Para estos eventos el comportamiento de las enfermedades perinatales para el 2012 fue de cero notificaciones, mientras que para las mismas semanas 2011 se presentaron 4 casos esto quiere decir que se disminuyó en un 100% en el presente año, este comportamiento probablemente es consecuencia de las capacitaciones frecuentes que se hacen a la comunidad con el fin de evitar descenlaces caóticos.

Tabla 3. Eventos de erradicación y eliminación semanas 3 – 4 localidad de Usme 2011 – 2012.

	Eventos 
	Frecuencia
	Acumulado
	Frecuencia
	Acumulado

	de
	Semanas
	año
	Semanas
	año

	erradicación
	3 y 4
	2011
	3 y 4
	2012

	y eliminación
	 
	 
	 
	 

	Sarampión
	0
	15
	0
	0

	Total
	0
	15
	0
	0


Fuente: Base SIVIGILA SAA hospital de Usme 2011 . Base de datos preliminar  SIVIGILA SAA hospital de Usme  con  corte enero 28 de  2012.

En la localidad para el 2012 no se presentaron notificaciones de sarampión mientras en el 2011 para las mismas semanas epidemiológicas se presentaron 15 casos esto evidencia que las jornadas de vacunación que se realizaron desde el mes de octubre del año pasado presentaron un impacto muy positivo para la localidad.

Tabla 4. Brotes que se presentaron en las semanas epidemiológicas 3 y 4 hospital de Usme años 2011 -  2012.

	 
	Semanas
	Número de
	Semanas
	Número de 

	Eventos
	Epidemiológicas 
	casos
	Epidemiológicas
	casos

	 
	2011
	2011
	2012
	2012

	Brote varicela 
	3
	0
	3
	4

	Brote varicela 
	4
	2
	4
	4

	Brote parotiditis 
	4
	2
	0
	0

	Brote  varicela
	4
	4
	4
	3

	Brote varicela 
	4
	0
	4
	2


Fuente: Base IEC brotes 2011 y Base IEC brotes hospital de Usme con fecha de corte  enero 28  de 2012.

En cuanto a los brotes se recibió para el 2012 cuatro notificaciones de la ESE del hospital de Usme 3 y una por la ESE del hospital de Tunjuelito lo cual demuestra la amplia gestión que se viene realizando con las instituciones para la identificación de los eventos de notificación inmediata.

Tabla 5. Gestión social integral versus eventos de control por sexo semanas epidemiológicas 3 y 4 hospital de Usme año 2011 – 2012.

	 
	Eventos 2011
	Eventos 2012

	Gestión social integral
	Masculino
	Femenino
	Masculino
	Femenino

	 
	Casos
	%
	Casos
	%
	Casos
	%
	Casos
	%

	UPZ 52 La Flora
	1
	6.25
	0
	0
	1
	33.3
	1
	14.3

	UPZ 56 Danubio
	1
	6.25
	1
	5.9
	0
	0
	0
	0

	UPZ 57 Gran Yomasa
	9
	56.2
	9
	52.9
	0
	0
	1
	14.3

	UPZ 58 Comuneros
	4
	25
	3
	17.64
	2
	66.7
	4
	57.1

	UPZ 59 Alfonso López
	1
	6.25
	3
	17.64
	0
	0
	1
	14.3

	UPZ 60 y 61 Usme Centro
	0
	0
	1
	5.9
	0
	0
	0
	0

	Subtotal
	16
	100
	17
	100
	3
	100
	7
	100


Fuente: Base de datos SIVIGILA SAA hospital de Usme  2011. Base de datos preliminar SIVIGILA SAA hospital de Usme  con fecha de corte enero 28 de 2012.

Como se observa en la tabla 5 las UPZ 58 Comuneros para el año 2012 tuvo mayor concentración en la notificación con seis casos, seguida de las UPS 52 la Flora con dos casos, es importante destacar que se evidencia que las otras UPZ diferentes a Gran Yomasa ya se encuentran notificando ya que anteriormente no 

Se reflejaba esta situación probablemente consecuencia de las retroalimentaciones frecuentes que se hacen mensualmente en el COVE local a cada una de las UPGDs de la localidad.

Gráfica 2. Ciclo vital versus eventos de control, eventos de erradicación y mortalidad evitables por sexo semanas epidemiológicas 3 – 4 hospital de Usme años 2011 -  2012.
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Fuente: Base de datos SIVIGILA SAA. Hospital de Usme 2011. Base de datos preliminar SIVIGILA SAA hospital de Usme fecha de corte enero 28 de 2012.

Al realizar la comparación entre los ciclos vitales se observa que el pico más alto en el 2012, se encuentra en el sexo femenino en los menores de un año con dos casos, descendiendo en el resto de los grupos de edad. Esta condición  es debida probablemente  a que nacen más niñas que niños. En cuanto en el 2011 el ciclo vital que tuvo mayor notificación se encuentra en los grupos de edad de 5 a 9 años en el sexo masculino.

Gráfica 3. Sistema general de seguridad social semanas epidemiológicas 3 y 4 hospital de Usme años 2011 – 2012. 
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Fuente: Base de datos SIVIGILA SAA 2011. Base de datos preliminar SIVIGILA SAA fecha de corte enero 28 de 2012.

El régimen subsidiado es el que tiene la mayor afiliación en el 2012 con 8 casos mientras que en el 2011 presentó 24 casos. Probablemente esta situación es debida a los procesos y protocolos que se de ben seguir para pertenecer a este régimen cuando  se pierde o no se tiene empleo mientras que el régimen contributivo con cero casos en el 2012, y en el 2011 con 5 casos.

INFORME INTERVENCIÓN PREVENCIÓN DE LESIONES POR USO Y / O MANIPULACIÓN DE PÓLVORA – SUB RED SUR (USME – CIUDAD BOLIVAR – TUNJUELITO)

1. PRESENTACIÓN

El Decreto 751 de 2001 se convierte en una herramienta de tipo jurídico y legal para reglamentar todos los aspectos relacionados a las medidas de control sobre la fabricación, almacenamiento, transporte, venta y manipulación de fuegos artificiales o artículos pirotécnicos en el Distrito Capital de Bogotá; es de suma importancia resaltar en este decreto algunos aspectos fundamentales: 

En primer lugar se hace alusión al papel que cumplen las autoridades de nuestro país según la Constitución Política Colombiana frente a la protección de los derechos de todas las personas que residen en Colombia, sobre todo, aquellos que de una u otra forma pueden ser más vulnerados, específicamente los niños, niñas y adolescentes; de todos los derechos consagrados en la Constitución Colombiana (la familia, la sociedad y el Estado) los derechos de los niños, niñas y adolescentes inscritos en la Ley de Infancia y adolescencia prevalecen por encima de los derechos mencionados anteriormente; se aclara que también son importantes, pero se deben proteger y hacerlos valer frente a cualquier situación determinada que atente o vulnere la calidad de vida de ellos, por consiguiente lo determinado en este articulo se destaca: “la fabricación comercialización y uso de productos pirotécnicos es calificada como una actividad peligrosa y que por lo mismo frente a ella la salud y la vida se ven expuestas a riesgos graves, siendo los niños y niñas mucho más vulnerables”  . 

La Secretaria Distrital de Salud ha venido realizando en los últimos años un trabajo arduo en las diferentes localidades para aminorar los casos de lesionados producidos por el uso y la manipulación de la pólvora. Este plan de vigilancia epidemiológica intensificada, va acompañada de acciones orientadas hacia la prevención, control y la disminución de casos. Las acciones que desarrolla la Secretaria Distrital de Salud están basadas en los artículos 13, 14 y 15 del Decreto 751 de 2001 (octubre 1). 

De acuerdo a lo anterior, la Secretaria de Gobierno Distrital plantea medidas de control sobre la fabricación, almacenamiento, transporte, venta y manipulación de fuegos artificiales o artículos pirotécnicos en el Distrito Capital. Esto incluye las estrategias comunicativas en temporada de fin e inicio de año, los planes de contingencias, las acciones de divulgación orientadas hacia la prevención, así como la coordinación interinstitucional encaminadas a sensibilizar a la comunidad mediante acciones de tipo pedagógico con padres, madres, cuidadores y aun se pueden destacar otros entes como lo son los líderes comunitarios, los cuales cumplen un papel preponderante en la comunidad como constructores de puentes entre el Estado y la sociedad civil. 

Tomando como referencia lo dicho anteriormente y para destacar, se resalta la labor realizada por el Hospital de Usme durante el mes de diciembre de 2011, el cual llevo a cabo la campaña “ENCIENDE LA VIDA Y APAGA LA PÓLVORA”, orientando una serie de acciones en las localidades de Ciudad Bolívar, Tunjuelito y Usme con el objetivo de prevenir, sensibilizar, capacitar y divulgar el uso y la manipulación de la pólvora para evitar cualquier tipo de lesión. Según la información suministrada por el área de vigilancia de salud pública de los Hospitales de Usme, Ciudad Bolívar y Tunjuelito, se reportaron durante el mes de diciembre de 2011, 7 casos de personas afectadas por el uso de la pólvora, de los cuales 5 se presentaron en Ciudad Bolívar y 2 en Usme, (este último con fechas de corte al 31 de diciembre de 2011); evidenciándose unos resultados favorables, en comparación con el año 2010 donde la localidad de Tunjuelito presentó 2 casos, en Ciudad Bolívar 12 y en Usme 2.

Estos datos permiten evidenciar que la presencia de estos grupos de trabajo en las diferentes comunidades vale la pena, debido a que la reducción de casos de lesiones por pólvora fue evidente. Se propone continuar con el proceso hasta contar con una disminución total de lesionados por pólvora en la cuidad, para poder disfrutar las fechas sin que se presenten casos de personas quemadas especialmente niños, niñas y adolescentes. 

Sin embargo y a pesar de este trabajo, siguen ocurriendo nuevos casos en Bogotá,  dados por la fabricación o adquisición de pólvora de manera fraudulenta. Por lo que a partir de esto, surge la pregunta ¿Quiénes son los más afectados? Y la respuesta es: los niños, niñas y adolescentes. Para evitar esta situación existe un decreto que prohíbe la fabricación, venta, manipulación y transporte de fuegos pirotécnicos a personas que no cumplan con los requisitos expuestos por la ley, 

Aun en los lugares en donde se presenten este tipo de espectáculos pirotécnicos se deben cumplir con unas exigencias según lo estipulado por el Decreto. 

El mismo Decreto señala que solo se podrá vender y producir artefactos pirotécnicos en las zonas de acuerdo al Plan de Ordenamiento Territorial (POT), pero a pesar de esto hay muchos lugares en donde se comercializa la pólvora sin ninguna restricción. Sin embargo con este decreto y la reglamentación establecida, la comunidad continúa infringiendo esta Ley, desde los que la fabrican hasta los que la manipulan. Para que en Bogotá este Decreto tenga un mayor cumplimiento y salte de las hojas a la realidad social, se debe trabajar articuladamente con y desde algunas instituciones públicas y privadas, las cuales ejercen un poder coercitivo como lo es en la familia, la escuela, entre otros espacios, permitiendo trabajar desde un aspecto más cultural que legal.  Cabe resaltar que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) ha venido orientando unas acciones en contra de los padres o cuidadores en cuyos hogares se han presentado casos de niños, niñas y adolescentes quemados. Pero ¿no es mejor prevenir que castigar?, entonces, se puede decir que la familia como en la escuela son espacios de construcción en los diferentes ámbitos haciendo énfasis en la cultura, la cual contribuye a que se revivan tradiciones propias de las celebraciones decembrinas, basados mas en lo que encierra la verdadera esencia de la navidad, mas fundamentada en la unión familiar, todos reunidos en torno a un pesebre en vez de reunirse a unos voladores o volcanes llenos de pólvora, dispuestos a quemar el año viejo pero también preparados para quemar los sueños de nuestros niños, niñas y adolescentes.  

Trabajemos juntos por una navidad libre de pólvora…

A partir de lo anterior se expone el trabajo realizado por parte del Hospital de Usme en las diferentes localidades concernientes a Tunjuelito, Ciudad Bolívar y Usme, en donde a través de diversas actividades llevadas a cabo por profesionales de las áreas de trabajo social y psicología muestran las acciones desarrolladas dentro del proyecto de Prevención, Divulgación y Sensibilización frente al uso y/o manipulación de pólvora, generando que la comunidad de los diversos sectores tomen consciencia sobre las implicaciones físicas, emocionales y legales que desencadenan dicho uso. A partir de esto, el trabajo llevado a cabo en los diferentes espacios otorgados por las diversas instituciones públicas y funcionarios de los hospitales de las localidades, ejecutados desde el día 07 de diciembre del año 2011 hasta el 16 de enero de 2012, permitió que la sensibilización se realizara a través de actividades como juego de roles, relatos, conocimientos de saberes, exposiciones realizadas por parte de la comunidad y presentación de diapositivas en donde se hizo énfasis en proyectar imágenes que generaron impacto dando a conocer como queda la persona después de una lesión por pólvora; teniendo en cuenta las consecuencias que trae para el menor o adulto lesionado. Además, se incentivó a la comunidad a realizar los correspondientes denuncios sobre las personas que realizarán la venta o mostrarán lesiones por la manipulación de la pólvora.  

Así mismo, se resalta que para los días 7, 24, 31  de diciembre y hasta el 16 de enero de 2012, (fechas de celebración), se realizaron brigadas de prevención en dichas localidades anteriormente mencionadas, con el propósito de tener un acercamiento con las personas que se encuentran  en las zonas comerciales ya que son las conocedoras de puntos de expendio de pólvora y lograr un mayor impacto en las familias, puesto que se ubicaban con mas concurrencia en estas zonas para estas fechas.   

2. OBJETIVOS

Desarrollar actividades de formación y sensibilización dirigidas a la comunidad con el fin de reducir el uso y manipulación de pólvora con énfasis en los niños, niñas y adolescentes como el segmento de población más afectado.

3. DESARROLLO DEL PROCESO

3.1. PLAN DE ACCIÓN

	ACTIVIDADES
	INDICADOR

	
	

	
	

	Alistamiento conceptual y planeación de temáticas y talleres
	75 Actividades planeadas = 100%

	Diseño metodológico de las estrategias ludico pedagógicas en el marco de la prevención de lesion por pólvora.
	

	Acercamiento y concertación grupos y actores comunitarios en las localidades de Usme, Tunjuelito y Ciudad Bolivar
	Planeadas = 100%,                                                32 reuniones realizados = 42.66%,                                        43  Actividades realizadas=57.33

	Ejecución de talleres con los grupos y actores locales de Usme, Tunjuelito y Ciudad Bolivar
	100%  talleres realizados y planeados

	Implementación de campañas preventivas y educativas entorno a la salud y como se afecta por el uso inadecuada de la pólvora entrega de material pedagógico.
	Actores sociales y comunitarios sensibilizados entorno a la temática de prevención de lesions por pólvora en Usme 1126 Tunjuelito: 442. Ciudad Bolivar 656.

	Implementación de talleres lúdicos pedagógicos en las localidades de Usme, Tunjuelito y Ciudad Bolivar para prevenir lesions por manipulación de pólvora
	100% teller realizados y planteados.

	Promoción del reporte de notificaciones, canalizaciones y denuncia comunitaria entorno a la técnica de lesions por pólvora
	100% notificaciones efectivas y realizadas


Fuente: Informe intervención prevención de lesiones por uso y/o manipulación de pólvora – sub red sur (Usme – Ciudad Bolívar – Tunjuelito). 2011 – 2012.

GLOSARIO

Decreto: Resolución de una autoridad política o gubernativa, hecha política de acuerdo con las formas prescritas.

Lesión: Daño corporal causado por un golpe, una herida, una enfermedad y otros.

Pólvora: Mezcla explosiva de varias sustancias, para fabricar fuegos artificiales y otros.

Prevención: Conjunto de disposiciones tomadas para evitar un riesgo

Riesgo: Contingencia o proximidad de un daño



